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poder  LEGISLATIVO
DECRETO NUMERO 46

e l  c o n g r e s o  n a c i o n a l ,

DECRETO NUMERO 61
EL CONGRESO NACIONAL,

D ECRETA:

d e c r e t a :

Artículo 1?—Interpretar el Artículo 1° del Decreto Nq 29, de 8 de 
rj-.iu dt 1963, en el sentido que el término “ suprimido” usado para 

renglones, se refiere exclusivamente a la ampliación solicitada.

2o__El presente decreto entrará en vigencia desde la fecha
& ga publicación en el diario oficial “La Gaceta” .

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Teguci- 
plpj d a ios veintisiete días del mes de febrero de mil novecientos 
Mota y tres.

Héctor Orlando Góm ez C.,
Presidente.

T. Danilo Paredes, Abturo Morales Ch ávez,
Secretario. Secretario.

Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.

Tegueigalpa, D. C., 21 de marzo de 1963.

R. VILLEDA MORALES.

& Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Artículo 1 — Asignar a la Federación Nacional Deportiva Extra-Es
colar, como ayuda, para que el Seleccionado Nacional de Foot Rail pueda, 
asistir al Campeonato Norte-Centroamericano, a celebrarse en la ciudad 
de San Salvador, el 24 del corriente mes, la suma de un mil lempira» 
(L  1.000.00).

Artículo 2“— Esta suma se tomará del Título Unico, Capítulo I, Po
der Legislativo, Atenciones, del Presupuesto General de Egresos e In
gresos para el año de 1963.

Artículo 3 — El presente decreto entrará en vigencia desde la fecha, 
de su publicación en el diario oficial “ La Gaceta” .

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegueigalpa» 
D. C., a los diez días del mes de marzo de mil novecientos sesenta y  
tres.

Héctor Orlando Góm ez C.,
Presidente.

T. DAÑILO PAREDES, ARTURO MORALES CHÁVEZ,
Secretario. Secretario.

Al Poder Ejecutivo.

Por tanto; Ejecútese.

Tegueigalpa, D. C., 22 de marzo de 1963.

R. VILLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

PODER EJECUTIVO
Economía y Hacienda

Acuerdo N9 300
Tíguagaip*, D. C., 26 de mar- 

1963.

cretaría Técnica se pronunció a 
favor de la ampliación de] Acuer. 
do N9 263 citado.

parí «solver la solic 
fecha cinco de 

7 7 ° *  novecientos se& 
el «ñor Juan José J

T td̂ T j e^a<̂ , com erci 
*  1* ««dad de San

m m carácter ^  

7 V «P r e s a  “ Fábrica ' 
Sula, S. d. 

nuaino dom icilio , 
ampliación

V fe ^  del veinti
®'l novecie 

W r tid° de qu 
^  y f

,preSenü
Í s*t* 2 2 r * de. a ^Uci 

f e  ■ Toeniea y a
^  * ,5?®**** rn<Ju¡
i  f*** «toe

v *i  "Pnwia.

en curso,

Resulta; Que en cinco de mario 
del corriente año, la Comisión de 
Iniciativas Industriales también 
fue de parecer porque se conce
diera la ampliación solicitada.

Considerando: Que por todo lo 
anteriormente expuesto es proce
dente acceder a lo solicitado.

Por tanto: el Presidente de Ja 
República,

ACUERDA*.

I*— Ampliar el Acuerdo N9 263 
del veintinueve de marzo de mil 
novecientos sesenta, «nítido a fa
vor de Ja empresa “ Fábrica Tex
til de San Pedro Sula, S. de R. 
L.” , del domicilio de San Pedro 
Sul^, así: Aumentar a 80% la 
franquicia aduanera para impor
tar hilaza.

29— El presente acuerdo no sig
nifica que se exima a Ja “ Fábrica 
Textil de San Pedro Sula, S. de 
R. L.“ , del cumplimiento de cual
quiera de Jas obligaciones conte-

C O N T E N I D O
Decreto* Np 46 y SI__Febrero y Mario de 1989.
Secretarla de Eco nona ia y Hacienda

aeoerdoa N9 300 y S «  el 877, Inclusive—Mario. Noviembre*? Diciembre de i&eo-es.
AVISOS

íidas en el Acuerdo N9 263 men
cionado, las que por el contrarío 
se hacen extensivas y forman par
te de éste.

39— El plazo para el goce de 
las franquicias a que se refiere 
el presente acuerdo, empezará a 
contarse desde la fecha en que 
entró en vigencia el Acuerdo Nu
mero 263, de que se ha hecho 
mérito.

49— El presente acuerdo deberá 
publicarse en eV diario oficial “ La 
Gaceta” , por cuenta del interesado, 
no pudiendo hacerse uso de las 
franquicias que el mismo reconoce 
antes de que se haya cumplido con 
lo dispuesto en este numeral.— Co
muniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 846
Tegueigalpa, D. C., 17 de no

viembre de 1960.

Visto para resolver el Oficio N91 
8178 suscrito por el señor Sub
secretario de Gobernación, Virgi
lio Joya Moneada, contraído a ex
citar a esta Secretaría en el sentido 
de que se devuelva a la señora 
Mercedes de Lejarreta, mayor de 
edad, casada, de nacionalidad es
pañola y de este domicilio, la can
tidad de L 200.00 doscientos lem
piras, pagados en la Tesorería Ge
neral de la República, en concep
to de garantía de su permanencia 
en el país como extranjera.

Resulta: Que el Oficio se acom
paña con el recibo talonario nú
mero 120105 extendido por el Te
sorero General de la República a 
favor de la señora Mercedes de 
Lejarreta, mediante el cual se acre
dita haber depositado la cantidad 
cuya devolución se solicita.

Considerando: Que de confor
midad con el Artículo 29 del De- 

[creto N9 74, que están obligados

os extranjeros que deben perma
necer en el país, les será devuelto 

después de tres meses de su in
greso.

Considrando: Que por el Depó- 
ito de que se hace mérito fue en
erado el veintiocho de junio del 

año en curso, habiendo transcurri
do por consiguiente 1-os tres me
ses a que Se refiere la Ley.

, Por tanto: él Presidente de la 
lepública,

acuerda:
Que por la Tesorería General 

de la República se devuelva a Ja 
reñora Mercedes de Lejarreta, de 
las generales indicadas, Ja cantidad 
de (L 200.00), doscientos lempi
ras, Je que se ha hecho mérito.—  
Comuniqúese.

R. Y iukeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 848
Tegueigalpa, D. C., 17 de no

viembre de 1960.
Vista para resolver la solicitud 

presentada con fecha tres de aep-
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¿ e di- jdia del ?'<rtvo. v ^ o  dr bullir la cláusuta

jciembre próximo.

LA GACETA. -  R E E D U C A  DE HONDERAS. -  TE0VC1G Al A’A, U .C .. 3» EEM ARZO « E  T ^

1 a partir d.*l primero de di- , L , ciausut, ^
Úembrc de] tomante ano por esturión del señor Napoleón < . mz . «■  • Lóximo. --Cornumqu<-e. .favorecida mu# 1 oh/a de V^iro del denoniioa¿

Julio Rendón Cuéllar, Ad- ¡ Pineda,- que renuncio. * [Familiar que no este en pleno vi- Uar \ m ^
ministrador d- Rentas del depar- j , , , . i U. VíLLEDa MonAi.ES ¡?or. o que saliera favorecido tm/“ Cláusula S e n t i d « 1 ^

de Lempira, contraída a! F>* nombrado devengara duran ¡ . innúm ero de sorteo aún no asif-na- Sorteos Periódico* Bta'5JÍ
¡ 3 T ¡ ¿ U c ¿ * « .  164.56) !loS dos primeros «eses.en 4 ^  V ^ m t  v rta'du * -¡■■P'"» H ¡™ . *1 «onco «  > ¡»  *  d ^ ' U l S *
¿ente, * * " , ,«  y cua:ro lempiras ¡ ^ P - o j l e  m « r g a  O « 0 ^ J d  D » £ ^  *> 5 ¡repertirá en ei mismo eco  he«a ««e o s  * * * *

que resulte favorecido un Asegu- acuerdo coh ^ 7a ae^T 
rado cuya póliza como la prc- Los sorteos ^  
sentc. si está en pleno vigor y lodos 1̂  «s*̂ uracWttt̂ *'1 
efecto. Para llenar las vacantes «>m o>

¡que ocurran, ia Compañía puede de mil primas mea* 
¡libremente asignar a cualquier caude por concepta * 

Tegucigalpa, D. O, 22 de no- .nueva póliza que emita el número (̂ zas, a cuyo efect
R. VílluDa Morales. ¡viembre de 1960.

con cincuenta y seis centavos. «n .| ™ W » 9ue el ^esupuesto Cienda
tidad retenida de s» sueldo de! ¡Crural de Egresosi* Ingresos « .  ¡
*nes de junio por el señor Tesorero [gente de conformidad ron r» Ar- ¡ 
Cebera' de la República a excita- ¡ticulo 55 del citado Presupuesto..
«iv» de1 señor Director de la Tri- a Partir de la fecha eu que tome | 
ftmtaóón Directa. (posesión de su puesto.— Conium-{

quese, j
Resulta: Que el diez de septiem

bre tfef mismo año se dio traslado 
*fe la solicitud presentada a la Te- : 
morería General de la República 
& fin tic que emitiera el informe 
correspondiente.

ResuVa: Que la Tesorería Ge*)
#11 ral do la República al evacuar j 
í*u traslado insertó el informe que j 
en su parte pertinente dice: “ esta

Jorge Bucso Arias,

Acuerdo \ u 85 í

, n  Secretario de Estado en los| Vista para resolver la solicitud j 
Despachos de Economía y libe [presentada con focha primer*» de 
cieiida.

jde sorteo que corresponda a aígu- P°r prima menaian^
[na que haya dejado ds estar vn 9Ue deba pagar todo H

jja compañía para cub^S !̂*
(te de cada pólÍ2a '  - ~*1 Se^Jj*

Jar fíe Bu es* i Artas.

Acuerdo Nv 8-19

[octubre del año en curso por el j 4) Si el mínv./o de corleó de ia’ miliar que posea f  
¡señor Rene Cruz, mayor de edad, presente póliza, estando la misma compañía asiena -' °n We & \ 
[casado, Abogado y de este veein* j*-n pkno vigor y efecto saliere fñ- un número distinT ^  
jdario, en si* carácter de Presiden- . vorecido en cualquiera de los sor- soiteo* se realizar** ^
!te del Consejo de Administra-Jtcoá a que se refiere el inciso 2 j ¡ raíI
ción de la Compañía de Seguros de esta cláusula, e! Asegurado! (ompañí̂  j c.,

íirecta.
Resulta: Que de ia- presentes I Cancelar los nonibraniíentos que

sentada por medio de un endoso fíw primas subsiguientes en 
adicional, ofrecer al público di- /ce/¡<¡$ estipuladas. Si el Ascg,

la.yd e sorteos recaudadas h¿f] 
gura- quince dej mes, inclusive ta(V¡
\n 1 - 'P&níá fTisnomírá ía _••

grupos com]>letos de mil priw-  . n í n •- i A cció n  de Contabilidad  Ú L ' 2.000.001 dns mil lempiras, i L 1.000.00 ia cláusula séptima _
ral de la 1 ^ 1 0 ^  Directa‘ al  ̂ ArcaUo Humberto C u » , »  c o - ¡P " a * ’ l l  | ,)00'001 !« «  ltaria rcdacta<!a «| f '' »* « ¿ A, 1 V . . vtivccra ai. . . . 1 - . [piras ^ a . a excepción del mr.so cuatro inclusive los excedentes del m
Jevo ver ,u  traslado *  prono.,ero ,n.o Ayudante Archivero a part.r,J - U  CUa( qol-daría de la anler.or;
jen eí sentido de que en vista de:del 39 de septiembre deJ presente. Kesuita; Que para ¡a rápida ino nera: Si el número de aotíeo di <
liaberse efectuado el mismo pago ,»ño. jdificuciún e] peticionario se per- ]a presente póliza, estando la n w  ' 2) ^ os s0rte*» *' verificarán a

vece"’ es Procedente la devo- ¡ Sección de Guardatura  ímite proponer para las póliza.. de ma en vig0j v efcc;o saliere ía& « fí'cbias centrales de tal»
|L 2 .0 0 1 X0 0  el sigmente testo: Ciáu.-favorecido e n  cu a íq u iv ra  d e  )(}, pa«*a (has quince, 

Keynaldo Faz Arita. como Guar- [sula Séptima: Beneficio de Sor- í sorteos a que se refiere e! inciso .vf intwc'l*> ^  propio sus y
íución de !a cantidad de 
fíl, 149.601 ciento cuarenta v nue-

lempira  ̂ con sesenta centavos, primero, a partir de] 31 de oc-]*eos Periódicos, La Compañía se,2 ) de esta cláusula, eí asegurado fíies 0 dcoirap*
íin k>s í'L 14,96) catorce íempi- tubre recién pasado. — Comuní- j obliga a efectuar cuatro sorteos j recibirá conitj premia L 250 00” ¡ ̂ ênte día hábil siguiente en a»
r\s con noventa y seis centavos de quese. durante cada mes. de acuerdo con1 n e sPr aorobad , « n  nueva moÓA- de 9ue cualquiera de esos di» »
xecargo nomo sanción impuesta a! I y  \|o r v i i -s ¡!as s íSuieute* r«Fía*: l o * sorteos jliáad, ía Compañía seguirá efe fuere- /  cuyo efecto seá»
f r'or M ™ » * ™ * *  P‘>r ™  l> »-' U - XlLI- DA MORAI'1-  k  efectuarán, entre todos los Lando un sorteo mensual para;va[an tü?a* ^  {orm^ ¿

aprgaoo a Jas disposiciones. ^  Secre(ario de I M q on ¡ 'forados con pólizas como la Prc-¡los asepurado, cuya póliza W  d¿ gales y admmistraüvas,api*
X ; Di spacbos de Economía } H a-) senU6 por cada grupo de mil p ri- jesc derecho con posibilidad de sa-[ 31 Particioarán en dicho xm

- [rienda. |WÍ«  ^nsuaies que recauda por ]ir favorecidos con un premio de ’t0(¿  h% «¿«tros de sarto p
.concepto de dicha poltra, a cuyo jj, 2.000.00 y I. 1.000.00 según sea ^  a U p*
.ejecto *e enh miara por pnm o  e¡ va]or j t. póliza y para ^  como !a presente y queMa «®ff 
mensiiaf J a  pum a total que deha ̂ mRzas que tuvieren derecho a par-1ñía bebiere emitido hastaU&lU 

[pagar todo asegurado a la para qieipar en ’os cuatro sorteo?, é-to- Quince del mes a t¡ut*
cubrir el importe de cada póliza hf. efectuarían en la? fechas d'cta-: n ,SJninde el primero de did* 
de segurô  familiar qm- posea. í.mi |ja. CH (a cláusula cuva mwUfiea-; (>rícns f,n taso de sabr

Considerando: Que cíe confor 
jnidad cc»n ej informe que ante- 
t’ede es }ti acedeule acceder a la 
devolución de tL 149.60) ciento 
cuarenta y míe ve lempiras con se
senta centavos.

Jorge ftneso Arlas,

Por tanto: el Presidente de la 
liepúbl i ca,

ACl’EUUA.;

Acuerdo N“ 850

C.. 2 \ de no-

Que por la Tesorería General \ 
ide la República se devuelva ai se-! 
üoi Julio Rendóu Cuéllar, la can- 1 
«idad de lL 149.60) ciento cua
renta y nueve lempiras con sesenta 
centavos de que se ha hecho mé
rito, debiendo afectar con esta de
volución ia misma cuenta de so 
ingraso.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.
El Secretario de Estado en loa 

Ijespachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arios.

Tvgucigalpa, D
viembre de 1960.

El Presidente de la República
acuerda:

este fin la C/', aseguran! a cada 
I póliza un mítnero distinto de sor- 
\teo. Los sorteos >e realizarán así:

1 ) La Compañía determinará el

•=n!iohciía ¡ da en un sorteo una póliza <fel &I .. ... ---------- « *

> j mero A- grupos,„nr,,lelos de mil á.  Hondura, a fin de

n , , euro Familiar que no se
besuca; Uuv en orneo de lo?  ̂ _ t Ji* mame#
smos st‘ dio traslado de ía so- en P er‘° VlfLL.¿s00nde tst 

icitud presentada al Banco Cen- &<**#***
” ■ , i* i * " i1™) ae nonuuras a un ue que enu- , , , , „rn̂ „  « auekdt*'

L - Nombrar para el desempe- f nm as mensua'c, cobrada, h ^ ta  jtíera díclam(^ sobre ms extremos. s l " * * »
ño de los cargos que acontinuación ^  ^  ni‘ ^  día del sorteo, r e c h o  e p g 2íj^ñtst,# ^
se detallan dependientes de la Di* do prona, o grupo. Resulta; Que el Banco Central pendiente a ] ^  ^  ^  *
lección General de Tributación ^  <fue bubime se suma-¡de Hondura, al evacuar su trada- sahere favorecido_n ^
Directa, a la, personas siguientes: Tan a as Prmia;  &  ],,= SJ'Upos|do introdujo en el texto de la clan- .sorteo **1* repetir»

J j mcmnpl'eto.s que hubiere, se suma- ¡suJa séptima propuesta par d  pe- póliza, eí sorteo se résul#^
Traslados jrón a prit»«s de los grupos jticionario alguna  ̂ modificacione? mismo acto hasta ^  ^

próximos sorteos. Seguidamente ¡más de Corma que de fondo.
la Compañía dísjiondrá la reali
zación en esa fecha de tanto, sor-} Resulta: Que el dictamen rén
teos. como grupos completos, dejado por el Banco Central de Hon.

ren rccuadado. inclusive lo, exce-

Perito Mercantil Armando Gó
mez, de Auditor Ayudante Segun
do en la Sección de Auditoría, 
a Sub-Jefe de la Sección de Super
visión de Recaudación de Impues

tos, en sustitución de la señora|dentes deí sorteo anterior:
Nubia M. de Flores, que pasa a | .
otro puesto. 1 2 ) Se verificaran en las ofici-

jijas centrales de la Compañía, ios 
Señora Nubia M. de Flores, de i día* siete, quince, veintiocho vi 

Teguc'tgaípa, D. C. 17 de no. [Sub-Jefe de la Sección de Super- j veintiuno de cada mes. o rl día

reculo m
como la presente si estexjíuu Ía

igúr y efecto. P»rs ‘
P. . cantes que oCtn‘ran-Lw i ^

mil lempiras mensuales se hubie-J“ tiras fue modificado al solicitan- ..puede libremente d
- - - - - - 'te quien en escrito de diecisiete de quiera n *v i ^

Acuerdo N“ 847

!o? corrientes se manifestó confor
me con las modificaciones formu
ladas por dicha Institución Ban- 
caria.

número de
<)a a alprn* <1*
estar vigente; a

de sd*T4 i Si el número
Considerando: Que de confor- ¡ja pyemente póliza, 

midad con el dictamen del Banco jjna eil pleno vigor T 3) 
Central de Honduras es procedente Lxpresa en el *
acceder a lo wdido. Viáu^ula. saí®rr

cualquiera de
refiere el *nCtso . ^
sula. Eí ¿segurado
premio i quin* » ^ * 
dente 
irata de nna
mil lempiras ^

Viembre de 1960. visión de Recaudación de Impues- [hábil siguiente, en ca»o de que 
itos, a Auditor Ayudante Segundo \ cualquiera de eso, días no h- fue- 

El Presidente de U República jen la Sección de Auditoría, en sus-Ira, a euvo efecto se observarán
!tinción del Perito Afercanti! Ar- [todas !as formalidades legales y 
mando Gómez, que pasa a otro ¡administrativas aplicables: 

Nombrar al señor Mariano Du- puesto.
ACUERDA:

bón Herrera, Delegado de Fábrica 31 Participarán todos los Hume
en la Sección de Fábricas de ¡ ——Los nombrados devengarán ¡ros de sorteo que se hubieren a?ig-
Agu^idíenVe, dependiente de la ¡el sueldo tope que asigna el Pre- 
ídirección General de Aduanas y i supuesto General de Egresos e lu- 
^¡frii-utaciones Indirectas, en susti-[ g*eso§ vigente, por tratarse de tras

nado a las pólizas como las pre
sentes y que la Compañía hubie
re emitido hasta las 12 m.. del

Por tanto: el Presidente de la 
República.

ACUERDA:

Autorizar a la Compañía de Se
guros Iníeramericflno¿, S. A., de 
este domicilio, para que modifique
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LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 29 DE MARZO DE 1963

porP : Que al
paña el recibo talonario niimrrc .pósito t+e qur = e hacf_ mérito, fue 
122130 ¿v. fecha 1 1 fie julio aei íenterado con fecha 25 de maro uv!

1 Ni. I. - 'ii: ;i: wm- ai ..fíein sP a cm -  I Con^idcramío: O ’ irpremiada continua.
5.1 D £ ^ J r y efecto siempre

í * / S [Î ? J ! a£ nfechaS 'p presente año, a favor del señor An- iwrricnte año, habiendo transcurrí- { empiT¿ ~  q„e se ha hecho \ garantizar al Estado y a tercena per-
cgfajifl*1**1**6 a¿0 lo de- Homo Armeri. metíante el cual «s ,do por consiguiente Jos tics meses ___* - ..

Si el as^ur p. !acredita haber depositado la can- que se refiere la Ley.

(iahrie! Orh-n Khalil. d- f^ldial. se ha constituido fiador soli-
, , - i - i  i - • dario de la Compañía Guatemalteca In-la, g.nerale.^indicada-, la • ai. ti- j g A ^  k  ^  ^  „ uti.
dad de tL 1.500.00) mil qu.nien- jcinco mil lempiras (L 25.000.00) pax#

: l : ,ar Ú póliza pre- ¡acreu
• * m í s  £  ^ i t i d a i 1  

«■* vl'“r ^  res
^c*tf,o _ TTrMetiese. [midad con el Artículo 2 r> del De-
( 0 r - '\loll u  ES icreto Legislativo X o 74 de 10 de. i

E. Vbxoí* ■ | febr(iro d-p igí>4 e, depñsit0 a que | Que por la Tesorería General
ri0 de Estado en lo? lse e_stan obligados los extranjeros de la República se devuelva al Sr. 

Economía y Ha- ,jUe deben permanecer en el país. J  —
- les será devuelto después de tres

cuya devolución so solicita i ta)110. e, Pr,.sidt.nl(, d,  !
Considerando: Que do cotifor- Kcpúblico, j

ACVy.RTVX.-

mérito.—-Común íquese.

R. V jlllda Mora i as

lionas por las actividades memxfiles 
que se propone realizar en Honduras la 
peticionaria; V) Que sus fines son lí- 

. 1 cito* conforme a las leyes nacionales y
El Secretario de Estado en loa j qi.e pn KPneraj> no „  contraria al

•orden público y VI> Que ha protestado 
sumisión a la» leyes, tribunales y au- 

[ toridades de la República en relación

Deapacho? de Economía y Ha-' 
cienda,

Jorge Bueso Arias. J

S f 3
jorge Huno Anas.

Cuerdo N9

mese* d-¿ su ingreso.
Cmisid"raudo; Que yor el de

pósito de que se hace mérito fue 1

Acuerdo N? 855

Tegucigalpa, D. C,, 24 de noviembre de 1960 

En aplicación al Artículo 10 de las Disposiciones Generales del

con los actos o negocios jurídicos que 
celebrare en el territorio hondureno » 
que hayan de surtir efecto en el mismo.

I
| Considerando: Que la Secretaría ¿o 
¡ Economía y Hacienda si ]u estima de 

I resu- j jnt(,r¿s general podrá conreiler autoriza*
enterado con fecha 14 de julio del puesto General de Egresos o Egresos e Ingresos rícente, el Presidente de la 1 (.¡ ¿ n a que )m a >CK.¡,.tja,j ronf>utuída
corriente año. habiendo transcu- 

XeeticfgaH,a, 22 "e n° jrrido por consiguiente los tres me-
de 1960. sea a que se refiere la Ley.

Q p^trte de la República j V or tnnlo: el Presidente de la
acl’ERDa: ! República.

i -  ¡ VCt-ERD.V¡^Promover y nombrar, paro |
j  empeño de los cargos que a l Qtie p0r ]a Tesorería Genera!
qnttíninción se detallan, depen- !^e ]a República, se devuelva al se- 
jggte de la Dirección Genera: ñor Antonio Arcieri, de las gerve- 
¿  Estadística y Censos, a las per- jraies indicadas, la cantidad de . . 

siguientes: ÍL 200.00 ). doscientos lempiras.
„ de que =e ha hecho mérito.—Co-Pro m ociones \.muniquese.

ülfredo Gsneros, de Asisten-1  yi V iíj .koa Morales.
(jej Censo Agropecuario en la (

Sttoón de Censos, a Jefe de ía j E( Secretario de Estado en los 
Sección Agrícola y Forestal, en ; Despacho^ de Economía y Ha- 
(Bsíitncién del señor Gustavo Kú nienda. 
hnalva, que renunció.

República,
ACt'fÜDA :

Mipej Angel Duarte, de Dibu- 
jate 4e la Sección de Censos a 
AiMteñte del Censo Agropecuario, 
«k  aisna Sección, en lugar del 
Hntr lúfredo Císneros, que pa
ñi otro puesto.

Nombramiento

Jorge Bueso Arias.

1®—Ampliar lus Partida» siguientes;

TÍTULO XIV

RAMO DE RECURSOS NATURALES 

CAPITULO I

SECRETARIA DE RECURSOS NATURALES 

8 .—Gastos de funcionam iento

Pda. 3-G Cablegramas y radiogramas ...............................................  L
Pda. 6 -G Artículos y materiales de oficina.................. ....................
Pda. 1 0 -G Mantenimiento y reparación ordinaria de equipo.............

CAPITULO IV
DIRECCION GENERAL AGROPECUARIA 

4.— Ĝastos d e funcionam iento

[ en el extranjero pueda ejercer el co- 
| mercio en la RepúhÜca, señalándole el 
| término dentro del cual deberá iniciar 

sus operaciones y ordenando, igualmen
te, la inscripción de ia misma en el Re
gistro de Comercio del lugar en que la 
empresa establezca »u oficina principal.

300.00
300.00

Considerando; Que en virtud de ha
berse llenado todo» ios requisitos que 
prescribe e! Código Je Comercio para 
la incorporación de sociedades extranje
ras y que interesâ  a la generalidad 
la incorporación de la sociedad de qus

800.00Pda. 4-G Viáticos y otros gastos de viaje dentro del país . . . . . . .
Pda- 11-G Alimentos para animales ............................................. 1.500,00

500.00 | se ha hecho mérito, es procedente a o  
i ceder a lo pedido.

Por tanto; el Presidente de la Re
pública, en aplicación de los artículo» 
255 y 260 de la Constitución de la 
República, 13, 308, 309 y 310 del Có
digo de Comercio y 8 8  del Código do 
Procedimientos Administrativos,

Acuerdo XTí> 854

Tegueigalpa, D. C., 24 de no
viembre de 1960.

Suman las Ampliaciones ...................................................  L 3.400.00 acuerda;

Sotando ApHcano, Dibujante en

, P —Autorizar a la Compañía GuatC- 
2 ®—Las ampliaciones anteriores se transfieren de la Partida 3-X, Impre- maj teca InCatecti, S. A. para que pueda 

vistos, Sección 1 .—Gastos Diversos, Capitulo VI, Diversos Gastos del Ramo, dedicarse al ejercicio del comercio en
del mismo Titulo anterior.—Comuniqúese.

R. V iixuda Morales,

El Secretario de Estado en loe Despachos de Economía y Hacienda, 

v Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N’-' 856

Tegucigalpa, D. C., 24 de noviembre 
de 1960.

Visto pata resolver el Oficio N°
______„™.w „„  „ „  8273, suescrito por el señor Vir

h Sección de Censos, en J»ya Moneada, en su carác
dk de el señor Miguel Angel i ̂  de Sub-Secretario de Goberna 
W ,  qî  pasa a otro puesto. C10n* Just!c,ia ? Segundad Pubh

]ca, contraído a pedir se le aevuei 
Los comprendidos en pro- ¡va al señor Niniir Gabriel Oden 

»d(mes devengarán el sue’do to- ¡Khalil, mayor de edad, soltero, In- 
P* íoe asigna el Presupuesto Ge-‘dustrial de nacionalidad jordana 
walde Egresos e Ingresos vigen- !y de este domicilo, la canitidad de 
Ij-i y el nombrado señor Aplican^ ; (L 1.500.00) mil quinientos !em- 
*wngará durante los dos prime- piras, pagados en la Tesorería Ge- 

meses en el desempeño de su neral de la República, en concepto 
sueldo asignado. 1 de garantía de su permanencia en 

a partir de la fecha en que '-el país como extranjero.

P"^Í^innlLese ^  ^  I Iíe?uha: Quc a* 0fic,io se acom'
¡paña el recibo talonario N*

R. Villeoa Morales, j 117428, de fecha 25 de mayo del 
ft (L_ - i r -  ¡presente año, a favor del señor

C t ó T T r 6 Eiía.do eT1 ,los iNimír Gabriel Oden Khalil, me- 
“  1 cnomia y Da- diante el cual se acredita haber

¡ depositado la cantidad cuya de- 
¡volución s-e solicita. ,i j ! eu. o. A., ha satisfecho Jos extremos

Considerando: Que de confor- | Rtsulta: Que « su stilicC-id acompa-ja que se refiere el Código de Comercio, 
midad con el Artículo 2" del De-jña debidamente legaÜKados, los si-i así: II Que está legalmente constituida; 

jereto Legislativo N° 74 de 10 del guíenles documentos; a) Escritura Pú-'de acuerdo con las leyes did país dt-
¡febrero de 1934. el depósito a que ¡Mica de poder Especial otorgada por procedencia; II> Que su escritura cons-
¡se e-dán obligados Iris extranjeros ¡ Gonipañía Guatemalteca Incatgcu. -S. titutiva y Estatutos la autorizan para

... I , , i iA„ a favor del Licenciado Gustavo acordar la creación de sucursales suíe-itt,,»,, , 'que deben permanecer en el país. , , , ,para resolver el Oficia \ , , , , , j Acosia Mejia para estas gestiones ait- tandose a la» ilispostnones dtd país de
por e| v(,¡jor | eS 3era devue.to después de -lr> !niinistratiVa.s de incorporación; bi Es- que se ti ate; 111) Que ti señor César

j „ -* Moneada .. - r ¡meses de-f u ingreso. ¡ c-ritura constitutiva de la 'in-iednd; * i Enrique l.tn-aínra líeina >crá el repre-
__________ —  [ Re»iilación adoptada (K>r la junta Di- sentante permanente, quien miza de am-

Sreetiva de t̂ tabJecer sucur'-alcs v agen- ¡dia- fae’.Jude' para icabzar todus lo~
leías en la República de Hondura'; di actos y negocios jurídicos que hayan de
Certificación extendida pur r-j Prosecrc- celebrarse v surtir efectos en d territo-

1 la República, quedando obligados a su- 
! jetarse a lo que dispongan las leyes 
! nacionales en relación a los actos, con- 
| tratos o negocios jurídicos que realice 
: en Honduras o que haya de surtir efeo 
¡ tos en el mismo.

«sil,

fcge Bueso Arias.

Cnerdo ,N? 855

C' 24 de no-

César Enrique Larrainza Reina a fin de ■ 2*—Señalar el plazo de seis meses,
que la represente en este país respecto | a partir de la fecha del presente Acuer- 
a los actos que realice. ' do, para que dicha sociedad inicie su*

_ , , . , operaciones en el país bajo pena de¡ Kesutta: Que, asimismo, se acomna-L.j,. , ;c  j j, t . , i\rÍBt» mra resolver la solicitud ore-1- , - . . , caducidad del presente Acuerdo-Mata para resolver ia somuuu pr« (nan> rP0,bns talonarios números
sentada con fecha diez de agosto del; 126921 y 126922  extendidos por el Té-! 3*—Autorizar la inscripción de su 
ano en curso, por el señor Gustavo l rftro (;enera] ¡a República median- escritura constitutiva en el Registro Pú- 
Acosta Mejía, mayor de edad, casado, l le Jos cualcs se aoredita haber pagado Mico y Cámara de Comercio de Cortés. 
Abogado y de este vecindario, en cantidades de fL 100.00) cien lem- ¡
carácter de Apoderado de la Compañía | piraí y fL 9 2 .00) noventa y dos lempi-: . 4  ~ Hacer del conocimiento de U pe* 
Guatemalteca Incatecu, S. A., constituí- fl]1 concepto de derechos de recono-; ticlonana su obligación de pagar la 
da de conformidad con las leyes de la lamento de representante legal y de SUma d® (L 100'00) cien hmpiras por 
República de Guatemala, contraída a 'incorporación, respectivamente"! ; cada represente o agente que constituya
pedir se autorice a su representada para* <n °l país, y
ejercer el comercio en esta República! Resulta: Que de conformidad con lo» 
con arreglo a lo preceptuado en el documentos que se acompañan aparece 
Código de Comercio vigente. ; (iue la Compañía Guatemalteca Incate-

5*—Extender Certificación de esto 
Acuerdo a la peticionaria para los fine» 
legales consiguientes.—Comuníquese.

* S ¿ S , ””Cada- - ’ 1 car¿C**T ■ J, GnU-rnari,-,mi.1^7
Pública, con- 

W io i '*  T rfevue!vj a! señorJ. J Arelen , . .
Dfv7m ‘ maVOr tlf* etbt(].

* * * 7 l' V "  CtVmias Feo 
T ‘!lialU,:!*1 ilaliaoa 

*■ ¿-OfLá*110’ la í-af»t:dad de 
eR u ¥ ient,ií.

^ ¿ ,  e8° r,r,a G*-’ " '

N o t a ;

concept.j d* 
Pennaneiicía en ?■'

e° r*ojero.

R. VlLLED* MoRAL£S.

El Secretario de Estado en tos Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bucsí) Arios,,

\tuerdo N” 857

Tegucigalpa, D. C, 25 de miviembro 
de 1960.

\isto para resolver el Oficio N'i 847*>,
de la Cáni.ua de Industria de rio nacional; IV i Que d- -(informidad i #US4*r**° llor el señor Virgilio Joya Mon* 

¡Guatemala medíanle la cual se acredita' con el testimonio de la escritura pú-¡ a<̂a’ en su carácter de Sub-Secretar. »
' que la Compañí.L Guatemalteca In<-a- Mica número veintinueve, autorizada' Gobernación, Justicia \ Seguridad 
teco. ív 4.. u' i entidad legalmt-nte' en esta ciudad por el Notario don la- j Pública, contraída a sol ir ita r a cst i

.establecida en aquella República Cen-! ('inio Octavio llorón ci martes veintidós .^Telaría se dcvudva al señor Nicofés 
1 troamerirana: v e ' Testimonio públieo I óc noviembre en i ni 'i < o ni prueba j

5 « suplica a lo» qu« »I1tí#e taño 
origínale» para publicarse er i 
LA GACETA, procuren eeeri 
birlos con toda claridad, sir

i t  •■ 'la i/ ív t. i v k i  x j i d i  j >M n a  n c  j ' u i o u  a  '  v i i  i . . . _  . - ---------

manchas ni borroso», paro «*- 1 troamericana .* v e ' Testimonio púlilico { de noviembre en iiit-vi m i o m prueba j Dimú, mayor de edad, caía Jo. Agró- 
pérdid ; de poder general otornado por la su-1 que el Banco de 1 ondees & Muntteal nomo dí“ nacionalidad griega y de este 

■ sqdicha Compañía a favor del y*ñnr Limitado, del domicilio Je esta ciudad ---dorio, la cantidad de tL 200.00í
taz equivocaciones 
d* tifnpo «o doscUraflos

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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doscientos lempiras, enterados en carác
ter de depósito en la Tesorería General 
de la República en cumplimiento de) 
Decreto Legislativo N* 74 del 10 de 
febrero de 1934.

Resulta: Que a la excitativa se acom
paña el recibo talonario N9 125737 ex
tendido por el Tesorero General de la 
República, mediante el cual se acredita 
el depósito cuya devolución se solicita.

Considerando; Que después de tres 
meses de su residencia mi el país a 
los inmigrantes se les devolverá el de
pósito que hubiere enterado en la ofi
cina correspondiente.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

acuerda:

Que por la Tesorería General de la 
República se devuelva al señor Nicolás 
Diroú, de las generales indicadas, la 
cantidad de (L 200.00) doscientos lem
piras, de que se ha hecbo mérito.— 
Comuniqúese.

R. Vjlleoa Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

tarse de una promoción, a partir del 
primero de diciembre próximo.—Comu
niqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge B ueso Arias.

Acuerdo N* 860

Tegucigalpa, D. C , 25 de noviembre 
de 196a

tido de que se devuelva 1* suma de 
(L 384.55) trescientos ochenta y cuatro 
lempiras con cincuenta y cinco cen
tavos.

Considerando: Que de conformidad 
con el informe que antecede es pro
cedente acceder a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

acuerda :

Que por la Tesorería General de la 
República se devuelva al señor Hum

berto Soto y Cía-, la cantidad de ..
<L 384.55) trescientos ochenta y cuatro 
lempiras con cincuenta y cinco centa
vos, de que se ha hecho mérito, debién
dose afectar con esta devolución la 
misma cuenta de su ingreso. — Comu
niqúese.

R. Villeda M orales.

El SecreUrio de Estado en los Des- 
pachos de Economía y Hacienda,

L 
piras

4*7-66 cuatrocifato, 
«>» 9e8e»*a y seú

con
Considerando: (V, ,

*  lo8 '«forma n ,  *  ' 
cedent* accederáfe

J orge Bueso Arias. Por tanto; 
pública, * kv

El Presidente de la República Acuerdo N* 863
acuerda:

1*—Nombrar y promover, para el des
empeño de los cargos que a continua
ción se detallan, dependientes de la 
Dirección General de Tributación Di
recta, a las personas siguientes:

PROMOCION

Srita. Marina T. Lanza, de Mecanó
grafa de Ja Sección de Exenciones, a 
Mecanógrafa de la Sección de Heren
cias, Legados y Donaciones, en susti
tución de Marina v. de Leiva, que re
nuncio.

Tegucigalpa, D. C , 28 de noviembre de 1960. 
En cumplimiento a Jos Artículos 14, 15 y 16 de las Disposiciones Gene

rales del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente, el Presidente 
de la República,

ACUERDA:

l9—Señalar las cuotas con qué los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Ju
dicial, sufragarán los gastos correspondientes al tnes de diciembre próximo, 
en la forma que a continuación se detalla:

PODER LEGISLATIVO:

Congreso Nacional ........... ...........................................................L 75.345.00
Contraloria General de la República ........................... . 44.117.00

PODER EJECUTIVO:

Y a ca m á n y a A U ^ ^ ^ B  
cuatrocientos veintisiete t^ -
sesenta y seis ̂ centavos, óe ^  
hecho mérito, d e b id o *  3 * *  
esta devolución la misma 
ingreso.—(Comuniqúese, *

R VtLUDAlí^
El Secretario de Esudo „  .

pachos de Economía y *

Jorge Sae» ^

Acuerdo N9 858

Tegucigalpa, D. C., 25 de noviembre 
ríe 1960.

En aplicación  ̂al Artículo 72 de las 
Disposiciones Generales del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente,

El Presidente de la República

ACUERDA:

l 9—Ampliar la Partida siguiente: 

TITULO VI

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA

CAPITU LO  X II

EDITORA NACIONAL

1 .— Editora Nacional

Pda. 5-G Asignación global que se uti
lizará a detallarse de acuerdo con varias 
clasificaciones - .. L 18.881.00

2 *— Para atender a la Ampliación 
Anterior, amplíase la estimación del si
guiente ingreso del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos vigente:

VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 
CORRIENTES POR DEPENDENCIAS

Venta de Rateriales y  Productos 
de Talleres

Talleres del Estado ---- -- L 18.881.00
— Com un íq uese.

R. Villeda Múrales.

£1 Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 859

Tegucigalpa, D. G, 25 de noviembre 
ále 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al señor Adán Miranda 
Trejo, Jefe de Taller de la Editora 
Hacional, en sustiución de) señor Rafael 
Antonio Terrera, que pasa a otro pues
to.

El nombrado devengará el sueldo to
pe que asigna el Presupuesto General 
4a Egresos e Ingresos vigente, pee tra-

NOMBRAMIENTO

Mana Isabel Raudales Avila, Me
canógrafa de la Sección de Exenciones, 
en lugar de la Srita Marina T. Lanza, 
que pasa o otro puesto.

2*—La comprendida en promoción 
devengará el sueldo tope que asigna 
el Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, y la nombrada Srita. 
Raudales Avila, devengará durante los 
dos primeros meses en el desempeño de 
su cargo el 80% del sueldo asignado, 
citado Presupuesto, ambas a partir del 
de conformidad con el Artículo 55 del 
l 9 de diciembre próximo. — Comuni
qúese.

R. V illeoa M orales.

Gobernación y Seguridad Pública ..........................
Justicia , .............................................................
Relaciones Exteriores ........... ...................... .
Defensa Nacional .....................................................
Educación Pública ...................................................
Economía y Hacienda .............................................
Crédito Público .........................................................
Servicios en los Puertos, Aeropuertos y Aduanas
Procuraduría General de la República .................
Comunicaciones y Obras Públicas ..........................
Salud Pública ...........................................................
Asistencia Social .......................................... ...........
Trabajo y Previsión Social ......................................
Recursos Naturales .......................................
Dirección General de Correos ...............................
Dirección Gral. de Comuníc. Eléctricas ...............
Transferencias a Establee. Gubemament.................
Prisiones y Jubilaciones ........................................

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

PODER JUDICIAL 

TOTAL

485.200.00
90.000.00

120.000.00
574.000. 00

1.000,850,00
405.500.00
750.500.00
33.500.00
3.700.00

. 750,200,00
210.000. 00
200.000.00
76.500.00

159.500.00
97.400.00

165.500.00 
531.174.89
97.083.35

I
133.187.83 mumquese.

L 6.003.258.07

tegucigalpa, U. G, 30 fe w - , 
de 1960.

El Presidente de la fcp&fa 

acuerda:

Promover al señor José f 
Hadares, del caigo de Pagad* kjik 
te a Pagador de la Pagad** 
de Caminos, dependiente de la T«i 
ría General de la República, *  m 
tución del señor Mario Esrataá̂ g 
falleció. El señor Valladares demp 
el sueldo tope que asigna el PraayM 

i General de Egresos e Ib graos npa 
| por tratarse de una proaociéa, i p 
tir del P de diciembre prójimo.—C

& Villeda Moulb

Jorge Bueso Arias,

Acuerdo N* 861

29—Que la Dirección General de Presupuesto y la Contaduría General 
de la República tomen nota del presente acuerdo.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales,

El Secretario de Estada a  lo Ib 
pachos de Economía y Haciab,

Jorge Rae» i »

Tegucigalpa, D. C., 25 de noviembre 
de 1960.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha 2  de mayo del año 
en curso, por el señor Humberto Soto 
y Cía., en representación de Fayad In
dustrial, contraída a pedir la devolu
ción de (L 385.40) trescientos ochenta 
y cinco lempiras con cuarenta Centavos, 
pagados indebidamente en la Adminis
tración de Aduana de Puerto Cortés.

Resulta: Que en dos de los mismos 
se dio traslado de la solicitud presen
tada a la Administración de Aduana 
de Puerto Cortés a fin de que emitiera 
el informe correspondiente.

Resulta: Que 1& Administración de 
Aduana al evacuar su traslado insertó 
el informe que en su parte pertinente 
dice: “las presentes diligencias deben 
ser trasladadas a la Auditoria General 
de Aduanas para que en vista de los 
documentos originales que obran en 
dicha oficina, informe de sus extre
mos'.

Resulta: Que de las presentes dili
gencias se dio traslado a la Dirección 
General de Aduanas y Tributaciones 
Indirectas para los efectos de que rin
dieran su dictamen.

Resulta: Que la Auditoria al devol
ver su traslado se pronunció en el sen-

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 864

Tegucigalpa, D. C., 29 de noviembre 
de 1960.

En aplicación al Artículo 3 del De 
creto Legislativo N9 271 del 9 de abril 
de 1960, el Presidente de ía República,

acuerda:

1*—Ampliar las siguientes Partidas;
T ÍT U L O  X

RAMO DE COMUNICACIONES Y 
OBRAS PUBLICAS 

C A P IT U L O  II

DIRECCION GENERAL DE 
CARTOGRAFIA

3.— D epartam en to  d e Cartografía 
D ib u jo

Pda. 1 2 -M Dibujantes, L 1.050.00 
S.— D epartam en to  d e Archivo  

Servicios Técn icos

Pda. 4-M Encargado de Fototeca, 
L 350.00. Total, L 1.400.00. — Comu
niqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

J orge B ueso Arias.

Acuerdo N9 865

Tegucigalpa, D. C., 29 de noviembre 
de 1960.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha veintiséis de abril 
del año en curso, por la Agencia Adua
nera Sula, en representación de los se
ñores Elias Yacamán & Os., contraída 
a pedir la devolución de (L 427.66) 
cuatrocientos veintisiete lempiras con 
sesenta y seis centavos, pagados indebi
damente en la Administración de Adua
na de Puerto Cortés.

Resulta: Que en veintisiete de los 
mismos se dio traslado de la solicitud 
presentada a la Administración de 
Aduanas de Puerto Cortés a fin de que 
emitiera el informe correspondiente.

Resulta: Que la Administración de 
Aduana al evacuar su traslado insertó 
el informe que en su parte pertinente 
dice: “Pero al verificar la comproba
ción debida, se encontró que en verdad 
si existe error por la cantidad antes 
mencionada, por lo que se considera 
que tal petición sí procede” .

Resulta: Que de las presentes dili
gencias se dto traslado a la Dirección

Acuerdo N* 867 

egucigalpa, D. C, 38 de
L960-
isto para «solver d  «&» R* ®  
rito por el señor VirgiiW J*T» ** 
i, en su carácter de S d & * *  
Gobernación, Jas*"" 7 * 5 ,  
lica, contraída » pedk * 1 

señor Najib S. KwTi ** 
i, casado, cotnefCÍ**t®>̂ _V  ̂
d hondurena y ** 
rto Cortés, 1* MawW 
S0 0 .0 0 , pag»d« *■*

■ d<1 y sus hijos N*®** 1 f  
permanencia •  ^ 7**

sulla: Que al *
cibo talonaria 
. 27 de «ayo &  
del señor Najib 5. 
cual se acreAta 

nridad cuya AjiiuI» »  ,

nriderande: 0 o 8  *  \gp

el Artículo V  ^
, N9 74 de I® *  j i -M *  
f-pósito * f l !  
n jetos que deb*»P^á# 
les será devari** 
de a»
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t é d
0 0 !$ $  EH NOXKDK NAC. INST INTERN. 

j  autos r  «JEDB8CUBHT0S .....
ffií VALORES NACIONALES

consriMaríáu Monote Metálica

j-Owt* Jííme<la ......................................

38)00X3 E OTMUBBLES ...

mpyjmJifl Y AGENCIAS (Partidas en T rin a )

CÜR06 ACTIVOS .. ..........
TOTAL DEL ACTIVO..........................

AL 31 DE ENERO DE 1963

109,092.06 L, 218,18413
*7,868,14

a_M7.704.43
3_W0.000.00
4883.. 210.21
4.233.000. 00

US 0 17,180.87484

L 1.061,923.35 
1,376.233.38

5»,736.27 
7,736,406.87
7.600,00a 00
9,7W,420.42 
8,446.00a 00

L 34,381,749.89 

26.213,000.00 
8,825,869.97

18,077.992.72

2,468,155.73

6.621,893.76

8,108,641.14 

L.̂ 01,877,000.01

PASIVO T  C A PR AL

OBLIGACIONES INTERNACIONALES .......................................

O BUG ACIONES EN MON. NAO. CON OOBY. ZNTBRN.-------

US* 9414412.42

OBLIGACIONES MONETABXAS
1. —Billetes en Circulación ..... ................. ................. ................. ................. .................  L 87,448,567.00
2. —Monedas en Circulación----- ----------------------------------- ----- 4,474.911.46

3.—Chequea de Caja ........................
A—Depósitos en Moneda Nacional:

a) De Bancos del País . . .. . ... ........................
b) Del Gobierno Central .....—....- ...........- .......—
c) De Gobiernos Locales .............— ............-■.....
d) De Bancos del Exterior ... .....................
e> De Entidades Internacionales .......... - ...........
f) Otros Depósitos en Moneda Nacional ...........

SUCURSALES Y AGENCIAS (Partidas en Tránsito) 

OTROS PASIVOS ..............................................................

RESERVAS ... 

CAPITAL
1. —Inicial

2. —Aumentos ...

L  U,«39.«fe*8 

14.ft0.799.71

41v*&.«KA£

1M.980.06

9,417,079.96
4^67,308.81

171,586.34
17,76491

3,748,042.31
1.850.887.07

600,000.00
906,310.60

19,772,66432

148.09493
2,119.904.60

1.112,213.13

CUENTAS DE ORDEN
TOTAL PASIVO Y CAPITAL ...„ 

L 240,300,706.57

1*406,310.06 

L  101,877,W0.01

M ARIO 3 . CASTAÑEDA, 
Jefe de Contabilidad.

OSCAR B. PINTO,
Auditor Interno.

ARTURO H. MBDRANO M „
G erente.

ROBERTO RAM IREZ O., 
Presidente.

Ceüaandoi Que per el depósito de 
m !*«■« róito fue enterado con 

U k  B  de «1*70 del corriente año, 
Utedt transcurrido por consiguiente ¡ 
k  tres meses a que se refiere la Ley-

Par Unto; el Presidente de la Repú-
tta ,

, Attreaos*.

Qoe por ia Tesorería General de la 
bélica, se devuelva al señor Najib 
& K«ry, por atedio de su apoderado 
F. Emérito Hernández, la cantidad de 
(L 600.60) seiscientos lempiras, de que 
* k  bed» mérito.—Comuniqúese,

H Villeda Modales.

® Secreuri# de Tetado en los Des- 
NAm de Economía y  Hacienda,

Jorfe Bueno Arias.

Acotado N* 8 6 8

TqpríplpA D. C, 30 de noviembre 
4  N60.

Vte ina rwrim la solicitud que
B  W » 19 de aeritmbre del eorrien-
4 te, «tema ú  Poder Ejecutivo el
t'mñiAu l« fe  Pitó Duró» de gene-

teariihi, actuando en represen-
áe k  Viada Shipping Corpora-

**•* *  inismmBe, Florida, E. EJ. A.., em»‘ i

Por tanto: el Presidente de la Repú
blica,

acuerda:

Autorizar al Delegado de Zona de 
Puerto Cortés, para que previa compro- 
badén de haber pagado loa impuestos 
respectivos y la presentación de la Pa
tente Definitiva de Navegación para su 
inscripción en el libro respectivo, baga 
la cancelación de la nave “Vanda” , de 
propiedad de la Vanda Sbipping Cor
poration.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

J orge Bueso A ñas.

Perequín siempre y cuando las pólizas 
se prepararán debidamente y un em
pleado de La Paz se trasladara a Mar- 
cala con el propósito de realizar las 
verificaciones correspondientes en los 
carros tanques que para aquel efecto se 
utilizarán.

lo cual es atribución exclusiva del Po
der Legislativo. Aduce asimismo que 
no puede permitirse la intromisión de 
la Administración de Rentas de Inti- 
bucá en los asuntos jurisdiccionales de 
Marcala por cuanto este Municipio per
tenece al de La Paz, y que por otra 
parte la Administración de La Paz no 

Resulta: Que en la misma fecha se cuenta C0Il c] personal suficiente que

Acuerdo N p 869

Tegucigalpa, D. C-, 30 de noviembre 
de 1% 0 .

a cancelación de ma- 
y Punte de Navegación de la 

* »  “Vafta* propiedad de su repre- 
*teia, V gjae 10 encuentra inscrita 

d 1 6 1  de fecha 14 de fe- 
'•te i t  1956, ea el Registro de naves 
^krt* Grog»*, ¿kha cancelación se 
*“ ■* >• tepwcióe de sus propie-

— «o: Que los interesados 
*  *ted» ||* Mqpróátas «stabltíádos 
Ilu. ****** M de la Ley Orgánica 

***** H um o y encontrarse sol* 
^  te  d Tetara MaóoteL

Vista para resolver la solicitud presen
tada con fecha 17 de agosto del año en 
curso por el señor J. Francisco Zacapa, 
mayor de edad, soltero, Abogado y de 
este vecindario en su carácter de apo
derado de la Eseo Standard Oíl, S. A., 
de este domicilio, contraída a manifes
tar que su representada tiene un dis
tribuidor de los productos con que co
mercia en la ciudad de Marcala, De
partamento de La Paz, a quien abastece1 

desde un plantel que opera en Potreri- 
Uos, Departamento de Cortés, y que con 
e! objeto de abaratar dichos productos 
y favorecer en tal forma al público, 
estima que se hace necesario Importar 
aquéllos a través del Puerto de Cutuco, 
en la República de El Salvador, en
trando a Honduras por el lugar llamado 
Ferequín. Agrega que su representada 
sabe que en este último lugar no exis
ten oficinas aduaneras ni fiscales, cues
tión que debe ser resuelto por el Go
bierno, y que aquélla aceptaría traer 
los productos coa que comercia por

dio traslado a la Dirección General de 
Aduanas y Tributaciones Indirectas 
que emitiera opinión la que al hacerlo  
expresó *. “Estimamos que la petición 
»  que hemos hecho referencia no pro-, 
cede ya que permitir ia importación 
de productos por el lugar denominado 
Perequín, significa elevarlo a la cate
goría de un Puesto Aduanero, lo cual 
es atribución exclusiva del Poder Le
gislativo, asimismo no puede permitirse, 
como lo insinúa el peticionario, la in
tromisión de la Administración de Ren
tas de Intibucá en los asuntos jurisdic
cionales de Maréala, por cuanto este 
Municipio está ubicado en el Depar
tamento de La Paz, igualmente la Ad*; 
ministración de La Paz no cuenta con 
el personal suficiente que se haga car
go del control de Jas importaciones 
que puedan verificarse por el lugar de
nominado Perequín para lo cual se ne
cesitaría loa servicios de un Contador 
Vista. Por lo expuesto esta Dirección 
General considera improcedente la pe
tición, y en el caso concreto que se 
plantea no amerita en estos momentos, 
la creación de dicho puesto aduanero. 
Norífíquese: Antonio Salgado Elvir, 
Director General”.

se haga cargo del control de la impor
tado

Resulta: Que posiblemente por au
sencia de datos geográficos el solici
tante habla del lugar llamado Pere
quín que de acuerdo con la División 
Política Territorial no pertenece a 
Honduras.

Resulta: Que a mayor abundamiento 
esta Sección solicitó ai Director Gene
ral de Caminos nos indicara la ruta 
terrestre que conecta a la República 
de Honduras con El Salvador en el 
Departamento de La Paz contestando 
ver balín en te aquel funcionario que la 
única viable que existe « 1  el Departa
mento de La Paz es ia que conecta con 
el lugar denominado Joc oarique, pa
sando por Sabanetas y llegando final
mente a Marcala,

Resulta: Que en el lugar de Sabane
tas antes mencionado no existe un Con
tador Secretario Oficial Aduanero con 
capacidad suficiente para ejercer las 
funciones como tal y por lo tanto per
fectamente puede autorizar liquidacio
nes de cualquier importación que se 
haga, y en este caso especial no está

Resulta: Que en veinte de octubre 
recién pasado se mandó a la Auditoría 
General de Aduanas y Tributaciones 
Indirectas, la que se pronunció en los 
términos siguientes: "Resulta: Que la 
Dirección General de Aduanas y Tri
butaciones Indirectas considera impro
cedente la solicitud debido a que al 
entrar el producto por el lugar deno
minado Perequín significa elevarlo *

categoría de un puesto adunen», lo Indirectas.

Resulta: Que se  trata de un acto 
puramente administrativo dond e e l con
trol será ejercido con la presencia del 
Contador Secretario de Sabanetas y la 
estricta aplicación de las recomendacio
nes arriba anotadas. Por otra parto con 
la reducción de Ja distancia se lograría 
lo siguiente: 1*—Abaratamiento del
producto. 2f—Reducción de las tarifas 
de transporte. 3"—Estímulo dd sector  
agrícola. En esa circunstancia estamos 
recaudando en la época y en la forma 
más cómoda para el contribuyente, ya 
que la mercadería solicitada respecto 
& la inspección como dice Warner cla
rificado autor de asuntos administrati
vos no solo  interesa a la población 
contribuyente sino también a las mis
mas fianzas para que sea más segura 
la percepción de las rentas. Por tanto; 
Esta Auditoría no ve la razón de la 
exposición, presentada por el Abogado 
J, Francisco Zacapa, no obstante haber 
considerado sus puntos de vista como 
queda descrito en los párrafos anterio
res, puesto que perfectamente puede 
introducir mercancía en cantidades que 
desee por el lugar denominado Saba
netas donde hay un Contador Secretario 
autorizado por la Ley del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos de 1960 
para ejercer menesteres propios de su 
función”

Considerando: Que la Esso Standard 
Oil, S. A-, de conformidad con e\ con
trato que suscribió con el Gobierno de 
la República el nueve de marzo de 
1946, únicamente puede importar al

demás recomendar lo siguiente: a) Que 
los tanques o pipas de gasolina traígan | 
marcados desde los planteles de Cutuco, 
para su destrucción en el puesto de 
Sabanetas; b) Que el Contador Secre
tario de Sabanetas coloque los marcha
mos numerados en los tanques los cua
les serán suministrados por la Dirección 
.General de Aduanas y Tributaciones

m
la

] país los artículos con que comercia por 
los puertos habilitados de la República, 
por lo que las autoridades no pueden 
facilitarla legalmente para que realice, 
tales importaciones por lugares distin
tos a los mencionados.

Considerando: Que conforme el mis
mo contrato la empresa en referencia 
está obligada a mantener tanques gene
rales de depósito en los sitios escogidos 
por la misma y aprobadas por el t o -
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bíerno y que únicamente de tales tan
ques pueden salir los artículos que de
sea importar, considerándose los res
tantes en “ transito’.

Considerando: Que las importar iones 
que verifica la Esso Standard Oil, S. 
A , por la aduana de El Amatillo y 
con procedencia del puerto salvadoreño 
de Cutuco no están ni pueden ser vá
lidamente autorizadas por el Gobierno 
de Honduras, por las razones anterior- 
máite expuestas.

>ui'i nti. 
dr Anii

en Wa-Iiingtnii. Estados l nido- 
ri el 25 dt junio de

Considerando: Que la importación de

Considerando - Que la Cey del Im-i 
■ puesto sohrf- la Renta no (-entine dis
posición alguna que permita darle un 
crédito, deducción o descuento a aque
llas personas que habiendo pagado im
puesto sobre la renta en los Estados 
Unidos de América, por ingresos obte
nidos de fuentes situadas en dicho país, 
estén a su ve* obligadas a tributar en 
Honduras por el mismo concepto.

Acuerdo N5 8 ¡ 3
'ÍYgui apalpa. I)- • • - de diciembre

! de 1960,

Considerando: Que una de las fína-
la gasolina en carros-tanques t»o sólo lindes perseguidas por dicho Convenio

Resulta: I.— Que de los antecedentes 
aparece que con fecha diez y seis de 
noviembre del corriente año, se liquidó 
en la Administración de Aduana de 
Puerto Cortés, la póliza N’ C-O A-9/64 
que amparaba varios artículos conside
rados como electos personales, II,—Que 
en la liquidación de la póliza el Con
tador Vísta de Puerto Cortes aceptó la 
cantidad de $ 800.00 como valor de los 
artículos usados, y no con la valuación 

Considerando: Que según se despr«i- i „  . , ,  . _  |de * «9.70 qu» declára la peticionaria
de de 1. expresado por la DireeeiónL & ™ d' " “>d° : <£“  dldl° ¡señor. Aqgeli». de Mejfa. UO-Que .1
,  Andirori. GenenU de Aduanas » „ j d" a “  l,b<,Md a Hn” d“ ™  í» " 1 *dop- h“ “  d  d  V“ !* d -

i tar el sistema o procedimiento que j sificó como nuevos varios artículos,
crea más adecuado para conceder di-: desestimando la certificación del señor 
cha deducción, crédito o  descuento a \ cónsul de Honduras en Washington en 
aquellos de sus contribuyentes que se ]a cuaj consta que los enseres y efectos 
encuentren en la situación de que se 
hace mérito.

es contrarío a lo convenido por la Esso 
Standard Oil, S. A„ con el Gobierno 
de Honduras en el contrato antes ci
tado, sino también inconveniente a los 
intereses fiscales, dado lo dispuesto en 
la Cláusula Cuarta de aquel docu* 
memo.

es la de evitar la doble tributación, 
finalidad que no se alcanzaría si ambos 
Estados, al gravar un mismo ingreso, 
no concedieran al contribuyente un cré
dito, deducción o descuento por el im
puesto sobre la renta que hubieren pa
gado en el otro país.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha veintiocho de no
viembre del corriente año, por la señora 
Angelina Abarca de Mej/a, contraída a 
pedir la devolución de (L 482.76) cua
trocientos ochenta y dos lempiras con 
setenta y seis centavos.

\cuerdn 874

1 Cgurigalpa. 0. C., 2 de dicii-mbn
de 1960.

El Presidente de la República 

¿chocha:

■ cipa, 5
Directa.
Honduras
de 1960.-1^ f r 72> ‘
nistro; Tengo a k- i
¡¡“e íel Fondo 

pagado
bidamenie c a n r J i *  ucancel  ̂ ' ’**' H

Nombrar al señor Guillermo Duvis yantes del Impuesto Sol.
C  Gallegos, Estibador de Carga en i a *a, conforme sus dedil -  
Sección de Almacenes, dependiente de.ra<fos de renta doi , aa_ ;_..___:x_ a. o ____ i .  c ._l ’ Qel ano I95s ^la Administración de Rentas de Sun 
Pedro Sula, en sustitución 
José Medardo Espinoza, que renunció.

Juan Avila Rui. ,
de sen.°; lW olIoZ eU „ 1renunció.' c**Ja lome.

El nombrado devengará durante los dos 1 j.' q - - .......... * ■..
primeros meses en el desenseño de _Saadoval

¡Keynaido Sabillón F.
primeros
cargo, el 80% del sueldo que asígnalo »» —™>< r.
el Presupuesto General de Egresos ' ' ^ o ^
Ingresos vigente, de conformidad c n ¡p- , ...........
el Artículo 55 del citado Presupuesto, a °o  , Suarp
partir de la fecha en que tome posesión 
de su puesto—Comuniqúese.

existe eu la comprensión territorial de 
Honduras ningún lugar .denominado 
Perequín por lo que resulta imposible 
para la misma empresa peticionaria la 
ejecución de ningún acto en un sitio 
que no í^ima parte de la geografía 
nacional.

Considerando:Que por todo lo ante
rior es improcedente acceder a lo pe
dido.

Por tanto: el Presidente de la Repú
blica, en observancia de las Cláusulas

Considerando: Que las autoridades 
competentes de ambos Estados se hallan 
de acuerdo sobre el procedimiento a 
seguir en tales casos.

Por tanto: en aplicación del Artículo

personales empaquetados por la Com
pañía National Capital Storage Co. de 
-Washington estaban en uso de la señora 
Angelina de Mejía. IV.—Que al aforarse 
los artículos declarados por el impor
tador, no se tomó en cuenta el valor 
de ? 715.00 ron que fue declarado un 
automóvil PIymouth corvertible de 1956,

________ XVI, letra M del Convenio entre Hon-Ísino «íue fue valorado por el Contador
2 *, 5 * y 4 * del contrato suscrito el nueve ¡ duras y los Estados Unidos para Evitar j^ ú-ta en S 975.00. V.—Que al consig-

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des 
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias

Acuerdo N* 875

de 1960.

El Presidente de la República 

acuerda:

* «

* *
n*
H

Ü3

de marzo de 1946 con la Esso Standard 
Oil S, A., y 8 8  del Código de Procedi
mientos Administrativos,

acuerda:

Declarar sin lugar la solicitud de que 
se ha hecho mérito.—Comuniqúese.

R. Vil.leda Morales.

£1 Secretorio de Estado en loa Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias,

la Doble Tributación y Prevenir la Eva-,naráe un vaI<P excesivo *1 automóvil, 
sión Fiscal con respecto a Impuesto ino se tAmó etl rUenta ias cotizaciones 
Sobre la Renta, que aparecen en los periódicos de

Washington acompañados por la peti- 
acuerda: donaría, con los cuales se comprueba

(que el precio de I 715.00 consignado 
Alt- l*—Honduras concederá deduc- i al automóvil es el que aparece en di- 

cion, crédito o descuento a toda pee- ■ ches periódicos, en la lecha de em- 
sona natural o jurídea que esté sujeta. barque. 
al pago del impuesto sobre la renta
en Honduras por ingresos obtenidos de 
fuentes de Estados Unidos de América, 
siempre que tales ingresos hayan pagado 
impuesto sobre la renta en dicho país.

Acuerdo N* 870

El Presidente de la República

I Art. 2*—La deducción, orédito o des- 
j cuento se concederá a una tasa prome- 

Tegucigalpa, D. C-, 1* de diciembre ¡ dio del impuesto que estaría obligado 
de 1960. : a pagar el contribuyente de conformi-

1 dad con la tarifa de la ley de la n a-' jja.
; teria. La tasa promedio se multiplicará j
¡por el ingreso total obtenido en los Es [ (. onsiderando: Que al automóvil con
tados Unidos de América y el producto j signado en la póliza fué valorado en

acuerda:

Nombrar al señor Esteban Salinas, 
Pagador Ayudante de la Pagaduría Es
pecial de Caminos, dependiente de la 
Tesorería General de la República, en 
sustitución del señor José Ricardo Va
lladares, que pasa a otro puesto. El 
nombrado devengará el sueldo tope que 
asigna el Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos vigente, por haber des
empeñado ese cargo con anterioridad, 
a partir de esta fecha.—Comuniqúese.

R. VlLLEDA MuRAI.ES.

El Secretario de Estado en los Des 
•pachos de Economía y Hacienda,

Jorge B ueso A ñ a '

Acuerdo N* 871

JTegucigalpa, D. c., P  de diciembre 
de 1960.

El Presidente de la República,

Considerando: Que con fecha 8  de 
agosto de 1956 fue aprobado y ratifi
cado el '‘Lonvenio entre la República 
de Honduras y los Estados Unidos de 
América para Evitar la Doble Tributa
ción y Prevenir la Evasión Fiscal con 
respecto a Impuesto sobre 1a Renta”»

será la deducción, crédito o descuento ( forma 
que se concederá al contribuyente.

Art. 3*—La tasa promedio a que ?e 
refiere el artículo anterior, se deter
minará de la manera siguiente: a la 
renta neta imponible obtenida en Hon
duras se le sumará la renta bruta ob
tenida de fuentes situadas en los Esta
dos Unidos de América; al total que 
resulte, se le aplicará la tarifa corres
pondiente de la Ley de Impuesto Sobre 
la Renta y el producto se dividirá entre 
aquel total, siendo el cociente la tasa 
promedio.

Art, 4“—La Dirección General de la 
Tributación Directa, concederá deduc- 
I ción, crédito o descuento sobre los in- 
í gresos obtenidos de fuentes situadas en 
1 los Estados Unidos de Amér a par 
tir del año impositivo de 1960, siempre 
que se compruebe a satisfacción de la 
misma que dichos ingresos han pagado 
impuesto sobre la renta en aquel país.— 
Comuniqúese,

Carlos Roberto Galea-
no Mediano.........
Argén lina Caray V* j l  
Maradiaga
j Francisco Javier por.
| tillo Zerón ..........
¡Rlanca Lidia Rodrí’
guez Córdova ...........

■ Hipólito Matamoros
¡Fúnez . ...... .
j b elip \ Parede Pa.

Tegucigalpa, D. C., 2 de diciembre ledes ................
¡Enrique Mata Inglada 
¡Simeón Benigno Cáce-
res Talavura.............

■María Josefa Andino
: Leurinda .................

Nombrar a la Srita. Martba Ondina Jack John Alger Paz 
Hanegas, Oficinista Mecanógrafa de la Lilia Rosa Z. de Zepe- 
Administración de Rentas del Departa- ,Ja 
mentó de El Paraíso, en sustitución de América Ráquel Sán- 
la señorita Rosario Laínez, que re- cjlez  ̂ ‘

.Mario Zelaya Guarda-
La nombrada devengará durante los.^° ............... *........... .

dos primeros meses en el desempeño de Antonio Samar! Boni-
su cargo, el 80% del sueldo que asigna • • • .............
el Presupuesto General de Egresos e , Ernesto Antonio Zó*
Ingresos vigente, de conformidad con nig^ ...........................
el Art. 55 del referido Presupuesto, a Guillermo H e r r e r a
IMirtir de la fecha en que tome pose- SoKs ............. .
sión de su puesto.—Comuniqúese. iPeter Torben Stuben

|T .................. ............
R. V illeda Morales. • Francisco BuCso Porti

l lo  ........................... v --
i María Isabel Oviedo
! Cubas .....................

Jorge Bueso Anas. ¡Carlos Rene Pineda
í Iglesias ....................
¡ Ar o a u r i  Henríquez
García ............... ; * •
Besser Arguijo Benitea 
Regina C. de Cosenza. 
R o b e r t o  Lardizábil
fButtel .......................
INoemí Sánchez .......
[Porfirio Rodríguez . -

I'1--Nombrar Representantes del Go- Glga Castro Zdaya de
bienio de Honduras a la Reunión del Erazo .wlébim
Suh-Comité de Comercio perteneciente •[ ® r & ®

valor exacto de dicho' al Comité de Integración Económica del 
' Istmo Centroamericano, que tendrá lu-

Considerando: Que la Administración 
de Aduanas de Puerto Cortés ai hacer 
rl registro desestimó la certificación ex
tendida por el señor Cónsul de Hondu
ras en Washington y en la cual consta 
que los efectos y enseres personales em
paquetados por la Compañía National 
Storage Co. de Washington estaban en 
uso de la peticionaria señora de Me-

exeesiva al ii insinuársele

El Secretario de Estado en los De» 
pachos de Economía y Hacienda,

Acuerdo N9 876

Tegucigalpa, D, C„ 2 de diciembre 
de 1960.

El Presidente de !a República 

acuerda:

u «

3*

S*

iss

US

Uft

12ft

Util

K i

ni

m

2UI

22.fi

72»

precio mayor que el declarado, haciendo 
caso omiso de las cotizaciones del mer
cado de los Estados Unidos que le fue
ron dadas a conocer por la misma parte 
interesada con. los cuales la peticionaria 
comprueba el 
automóvil.

I gar en Managua, República de Nica-
Considerando; Que por las razones*. ___, , r . i-, ragua, a partir del 5 de diciembre en

expuestas, es procedente acceder a lo
pedido.

R. V illf-ija Murales.

El Secretario de Elslado en Jos Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

\ Por tanto: el Presidente de la Repú- 
) hilen,
' ACLERDA:

Que por la Tesorería General de la 
Repúblca, se devuelva a la señora An
gelina Je Mejía, la cantidad de ..
<L 482.761 cuatrocientos ochenta y do-, 
lempiras ion -et nta v seis centavos, de 
que se há hecho mérito, debiéndose 
afectar con esta devolución la misma 
cuenta < c -u ingreso,—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

E] Secretario de Estado en los De» 
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias,

Touche
Tulio Brown R.
A l b e r t o  Domínguez
Mejía ........
Rodrigo Nicolás Aguí*

JuHÓ César Mend«»
Amador -----/■**‘ V'*

¡Norma Rosario
presente acuerdo, para que extienda a ! rra Lara .............
los nombrados las credenciales te  **' ¡ H aydcé Judith .de Es
tilo.—Comumquese, \ 4 .................

Fio*

112
m

n i  
u#  
u »

la»

a i
n i

curso, al Lie, Oscar A. Voroy y a! fng. 
Mauricio Castañeda.

2r/—Hacer del conocimiento de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores el ¡

R. l ritLEDA Morales.
El Sectv ano ile Estado en us De- 

pachos de Economía y Hacienda.

J o r g e  Bueso A ñ

'trada
Juan
i ea’Achim

\  Navarro

stellman

í »

0

) 0

0

¡ m .  v r ^  ^Leonilas Zelaya Cali 0

Acuerdo N" B77 
C. 2Tepwcigalpa. D 

ciembre de 1960.
di-

¡ a
F.d ai
'drade

Zúniga An-

Visto el Oficio que dice: "Di
rección Genera] de Tributación

\udulio RickoH3 ^
kenzie ........' rfo-
vliguel Seri'elh»
es

0

0
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SEdSW
p£ m arcas

J j t ñ e  1* 3**lón
# • ? * * " « ,m» *  Fibrte»,

j ,  »  8*ire“ rf‘ >?'
« ■ “ •’TlUd»'»*
¿Hi* í*6*1* i te admitió u

j  .dt'^ Í M  B* «  Ó« flbilJ*- 
al¡S u « L -S « J T * U IÍ»  de 
i. • Bae'JOd*.-®11 rtpre- 

j .  u ¿diopafit* Br*u ■
-  -1OT atnaf-uscureroi d i 

fl0B isIeDta. tests»*
g*n. B*t»lr.«en, A em»- 

*i«iA resco » so licitar
respfc-

Mn distinción de tsmifio o color, se 
iplfc» o fija a loa anioaíoi y pro 
d jetos asíamos o a loa enteses, reci
pientes, caja», paquete", boltoa, far
d o s  y envoltorio* que lea contienen, 
por medio de impresione*, íraba- 
toe, reí litas, etiquetas, marbetes 
e-tardíos, y en laa otra» formas j 
modos generalmente acostumbra 
loa en al comercio y en la industria, 
oara todo lo cual se agregan lea 
iemÓ«docum63t:ade ley.—Tegucl- 
ralpa, D. C.t «inticinei de febrero 
le mil norectentoi sesenta y tres.— 
(f) Jorge Fidel Durtn” . Lo que se 
aoue en conocimiento del póbllco 
para loa efectos de ley.—Tegueigal- 
pa, D, C.t 19 de marzo de 1963.

*•* omparesco a solicitar
* * * ü .r . «utóé’to de 1» marca Ahcentina M. de Chávez ¿ mitro y oap** .
u t m » denomln»da: •>9 M. 63.

recipientes, botes, botellas, ct- 
jas. paquetes, bultos, fardos, 
envoltorios que los {contienen 
y a la publicidad correspon
dente, por medio de impresio
nes, grabados, relieves, placas, 
etiquetas, marbetes, estarci
dos y en las otras forma3 y 
modos {generalmente acostum
brados en el comercio y {en la 
industria, para todo lo cual se 
agregan loa demás documentos 
de ley—Tegucigalpa, D. C„ 
veinticinco de f e b r e r o  de 
mil novecientos s e s e n t a  y 
tres.—tf> Jorge Fidel Durón’ L 
Lo que se pone en conocimien
to del público'psra líos efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
19 de marzo de 1963.

Argentina M. de Chávez

TITULOS SUPLETORIOS

b e k a

_ ! , figurad*m» r -mbo’
mire» qae ^Kun

^ fp T O W » * ^  cuch‘r“ ’ 
C i j a  j UteriM fie cano», he 
Sr¿e® »U loíle p á tico , (a qut

fnfmo Ramos Cruz ■ 
ffñn 0. Navarro
ítefc....................
Bbbwi Velásquez R. 
Otepia Castro <h‘

Yktorio Di lorio Na
die .........
Federico Boquín Bar-
Ales .....................
Cirios A. Cbacón Pin
to.........................
Mírisabd C. <je Ri>-
drigon.................
ASeJ Roberio Amava 
Caray ..

TOTAL .

I. 13.36

12.78
16.87

14.23

20.00

22.36

50.00

27.58

28.35

I. U  24.30

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha* 
cienda, hsce saber: que con 
fecha veinticinco de febrero 
1el año en curso, se admitió 
la solicitud que dice. "Regis
tro y depósito de una'marca 
de fábrica.— P o d e r  Ejecuti
vo.—Secretada de Economía y 
Hicienda.— En representación 
de la compañía Droguería Na
cional, S. A., una sociedad anó
nima hondurena, domiciliada 
en San Pedro Sula, departa
mento de Corté«, según el po
der que obra en esa Secretaría 
de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el regis
tro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: “ Vino de 
carne y hierro".

29 M. 63.

St acompañan los recibos co- 
t flWfKmdientes; los pagos1 se hi- 
t*WB d(‘ conformidad con el De- 

número 7. emitido por ti 
Eĵ jliv'o el 18 de mayo d 

W^prev’o examen de las d 
respectivas efectuado 

P°r la Sección de Auditoría. Rué 
§® *1 señor Ministra «e sirva orde 
5  * me ^vuelva pm la Te. u 

de la República, la 
indicad* de un mil cm o ¡ 

|*M ro lempira, con treinta I

^  - ScBo f) Osear Bueso, j
2 * »  &MraL_ ai señor Mi, ¡

y Hacienda t 

l A £ ° *  e* ^reii ênle de la

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha 
cienda, hace saber: que con 
fecha veinticinco de febrero 
del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—Poder Ejecutivo.—Se
cretaría de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la compañía The J. B. Williams 
Company, Inc., una corpora
ción del Estado de Nueva York, 
manufactureros con oficina* 
principales en 711 Fifih Ave- 
nue, en la ciudad de Nueva 
York, Estado de Nueva York, 
Estados Uní I03  de América, 
según el poder adjunto, respe
tuosamente comparezco a so
licitar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denomina
da:

A
A b torería  General

1Cuatro u« mil ciento
^***<•6 (L i io '/as con treinta de que ^ 
l^ i J S ^ e w i ü d a d q u e  f„e  
w  por las per-

interiormente, 
** *  !959.-<omu:

' !1j-esa Mor\les.
4  Estado en los 

"  «onomía v Ha-

®er¡6z BuesQ Arias,

n en m t romeo
ROTirrivo.

Uu, pomUri Vw promvitdtt eWimuiifttrí óti Jervi decalidad -ytir'itir «jfi Hierro enfp rcioo de cAtíw- digerida

la-fn nie vahóte en > 
r ítr >Oljja pnr a pobrete Ge it tengrvÍ re tíi reconsittu ente durante L

Activa ta digestión. cst«MM el 
apetite > vigoina d sotena efl (entfat

D O SIS

laboratorios oe 
MflCROUl HAUMU V A

I C E  B L U E

.b

según el clisé, marca que am
para, distingue y protege cos
méticos, perfjraes y prepara
ciones para el tocador, la que 
sin distinción de tamaño, color 
o diseño espec al, se aplica o 
fija a loa artículos y productos 
mismos, o a los e'ivases, reci
pientes, cajas, paquetes, bultos 
fardos y envoltorios que los 
contienen, por medio de im
presiones, grabados, relieves, 
etiquetas, marbetes, estarcidos 
y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la indus
tria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., vein
ticinco de f e b r e r a  de mil nove
cientos sesenta y tres. —(f) 
Jorge Fidel Durón” . Lo que 
se pone en conocimiento del 
púb’icn para los efectos de-

El Infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras del departamen
to de Lempira, al publica en gene
ral y para los efectos de Jey, hace 
saber: que coa fecha dos de enero 
del presente año ee presentó a 
este Despacho el señor Lázaro 
Pérez Hernández, mayor de edad, 
casado, agricultor y vecino del Mu- 
nicipio de San Juan Guarita, de 
este departamento, solicitando se 
e extienda titulo supletorio de 
os siguientes inmuebles: a) Un te
rreno como de una manzana de 
extensión, amurallado de cimiento, 
alambre y zanjo, cultivado de ma
dera, situado en el lugar “ Maqui* 
lique” , de San Juan Guarita, li
mitado: al Norte, con propiedad 
de Francisca Pérez y del solicitan
te; al Oriente y al Sur, propieda
des del solicitante, y al Occidente, 
con propiedad de don Raúl Nú- 
ñez. b) Otro Jote de terreno como 
de tres manzanas y media de exten
sión, situado en el lugar “ Socual” , 
de San Juan Guarita, cercado de 
cimiento, zanjo, pina y piedra, 
limitado: al Norte, propiedad de 
Julián Gavarrete Lar a, mediando 
cerca y una quebrada; al Oriente, 
Sur y Occidente, con propiedades 
del solicitante, c) Otro lote de te
rreno, situado en el “ PitaT1, de 
San Juan Guarita, como de cinco 
manzanas de extensión, cercado de 
piedra y pina, cultivado de huerta 
y caña, limitando: al Norte, con 
propiedad de Francisca Pérez y 
doña Rosa Iraheta v. de Aguilar; 
al Oriente, propiedad de Higinio 
Pérez; al Sur, con propiedad que 
fue de Agueda Pérez, hoy del so
licitante, y al Occidente, con cam
po libre, cuya línea de demarca
ción es así: por el lado que co
linda con Francisca Pérez, empe
zando en el paso de la quebrada 
aguas abajo hasta un barranco por 
el filo de este barranco a caer a 
una quebradita seca, se sigue que
brada arriba hasta llegar a la 
punta de un cimiento que está en 
un plan, se sigue el borde de este 
plan hasta un cañal nuevo a un 
árbol de pito en línea recta, de 
aquí al camino real. Para acreditar 
estos extremos ofrece la informa
ción de los testigos: Raúl Núñez 
Serrano, Antonio Pineda Navarro 
y Martín Hilario Núñez, mayores 
de edad, casados, propietarios de 
bienes inmuebles y vecinos de Gua
rita, de este departamento.—Gra
cias. 15 de enero de 1963.

Em ilio Hércules.

Secretario del Juzgado de 
Letras.

28 E., 27 F. y 29 M. 63.

I un solar que mide y linda: al 
Norte treinta y dos varas con 
propiedad de don Encarnación 
Mez al Sur. veintiocho varas 
con propiedad de don Gustavo 
Rosales; al Poniente, treinta 
y cuatro y media varas coo 
propiedad de don Rafael Cálix 
hijo, y al Oriente, treinta va
ras con propiedad de don Al
berto Bú Castellón, calle de 
por medio. Lo que se pone en 
conocimiento del público en 
general para los efectos de 
loy.—Juticalpa, 26 de enero 
de 1963.

Ose a a Contris ras, 
Srío.

29 M., 29 A. y 2 $  M. 63.

Etiqueta, según el clisé, marca 
que ampara, distingue y pro
tege un vino tónico medicinal 

í repten izado y nutritivo, la que 
I se aplica o fija a los envases,

El infrascrito, Secretario de! 
Juzgado Primero de Letras 
del depirtamento de Olaneho, 
h! público hace saber: que con 
fecha difciucho del corriente 
mes y año, se ha presentado 
a este Despacho la señora do
ña Bltinca Rivera de P a z , soli
citando Título Supletorio de 
un inmueble urbano situado 
en el Barrio de Belén de esta
ciudad y que consiste en casa

les'"—Tegucigalpa, D."'c.', ¡ 9  j 
de marzo de 1963. |

A rgentina M. de C hávez j

29 M , 63. 1

de bahareque, techo de teja, 
la casa mide de larg^ siete va- 

í ras y de ar>cho seis varas con 
su cocina anexa, ubicada en

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo Ci
vil del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en 
general y para los efectos le
gales, hace saber: que en la 
audiencia del día viernes cinco 
de abril del año en curso'a las 
nueve de la mañana se rema
tará en pública subasta el si
guiente inmueble: Un lote de 
terreno de forma irregular 
frente a la carretera dellNorte, 
partiendo de la propiedad" de 
Argentina Galo, se encuentran 
doce metros cincuenta y tres 
centímetros; de este punto 
partiendo hacia el Oriente, de 
Norte a Sur, veinticuatro me
tros catorce centímetros; de 
este punto cambiando hacia 
el Oeste, en ángulo recto, vein
ticinco metros sesenta y tres 
centímetros; de este punto has
ta el punto de partida rumbo 
Nor-Oeste, diecinueve metros 
nueve centímetros, limitando; 
al Norte, carretera del Norte 
y propiedad que fué de .Wah- 
Lung. hoy de herederos: al 
Sur, propiedad de Argentina 
Galo y Cristina Kunemund, y 
al Oeste, Carretera del Noile 
de por medio, casa de Encar
nación Andino, este lote tiene 
una extensión de cuatrocientas 
setenta y seis varas cuadradas 
y setenta y cinco centésimas 
de vara cuadrada y en él se 
encuentra construida una ca
sa de pieara y las demás pa
redes, de banareque. compues
ta de tres piezas hacia la calle: 
tres cuartos interiores, tres 
cocinas, servicios de lavande- 
ro, baño, dos excusados de ho
yo y un inodoro, todo cubierto 
con teja, encontrándose inscri
to el dominio a favor de la Fe- 
ñora.Etena Córdova de Grádiz, 
bajo el número 57 folios del 
151 al 153 del Tomo J1U del 
Registro de la Propiedad. Di
cho inmueble se rematará pa
ra con su producto hacer cum
plido pago de cantidad de lem
piras que la señora Elena Cór
dova de Grádiz es en deberte
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al señor Roberto Ramírez Fol
iar. S e  advierte que por tra
tarse de primera licitación no 
se admitirán postores que no 
cubran los dos tercios del ava
lúo el cual asciende a la can
tidad de diez y siete mil lem
piras. -Tegucigalpa, D. C., 5 
de marzo de 1963.

Srio.
Del XX M. al 2 A. 63.

C O N V O C A T O R I A
LA EQUITATIVA DE SAN PEDRO SULA. S. A-, 

Cumpliendo con lo estipulado en el Artículo N<? 168 del 
Código de Comercio y dispuesto en sus Estatutos, se per
mite convocar a todos sus accionistas para que asistan a la 
Asamblea General de Accionistas, ordinaria, que tendrá 
verificativo el día 9 de abril del año en curso, a las 4 p. m., 
en el local que ocupan sus oficinas, y para tratar los si
guientes asuntos:

Lectura y aprobación del Cuadro de Pérdidas y 
Ganancias.

v anrobación del informe Dresentado por

Se convoca a los Sucios de la Compafi. u 
Angeles, S. A., a un» Junta General de ,6ri W  
c a r á c te r  de ordinaria, que tendrá fugar en ^
la oficina de la Compañía, el día9 de abril art^**1* 
siete de la noche, de conformidad con el Cód' XÍO>0,‘ ^ 
cío, para tretar lo siguiente:

(«) Elección de 1, Junt, Dire'ctív,
(b) Aprobación de] Balance y Ert.a« .  „ 

ciaay Pérdida, correspondiente!
le) Resolver programa de dettrrolU.

nanciamiento w X m i.
La Gerencia y del Comisario; y.

Elección de la nueva Junta Directiva.
Si para el día fijado no se reúne el quórum que exige 

la Ley, la sesión se realizará al día siguiente con los que
asistan. „

Juan de Malta Mazier ,
Secretario del Consejo.

Del 25 M. al 9 A. 63.

C O N V O C A T O R I A
La Embotelladora La Rey na, S. A., se permite con

vocar a todos sus accionistas, a la Asamblea Genera!, que 
tendrá verificativo el día 2 de abril del año en curao, con 
el objeto de nombrar el Consejo de Administración que 
funcionará durante el corriente año.

Si no se reúne el quórum que exige la ley, se realizará 
al día siguiente y a la misma hora con los que asistan. El 
lugar de la sesión será en las oficinas de La Equitativa,
S. A. y la hora: 1aB 4 p. m.

JUAN DE MALTA MAZIER, 
Secretario.

Del 12 M. al 2 A. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo C i v i l ,  del departamento 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, bace saber: que en la 
audiencia señalada para el día 
m i é r c o l e s  d i e c i s i e t e  
de abril del corriente año, a 
las nueve de la mañana y en el 
local que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subas
ta la mitad del inmueble si
guiente: Hacienda denomina
da San Carlos o Palmerola, 
situada en las jurisdicciones de 
los municipios de Comayagua 
y de la Villa de San Antonio, 
departamento de Comayagua, 
compuesta de los terrenos de 
San S e b a s t i á n ,  Palmerola, 
Magdalena y parte de El Be
jucal, constante de veinticinco 
caballerías modernas de exten
sión superficial, poco más o me
nos, habiéndose construido en 
dicha hacienda una casa de pa
redes de adobe, techo de tejas, 
otra casa de bahareque para 
mozos, corrales, potreros y za« 
cataras, con cercas de alambre 
espigado, habiéndose además 
construido en dicha hacienda 
un acueducto para el riego de 
los terrenos de la misma, acue
ducto que se encuentra en re

gular estado de servicio y Bale 
del Rio Canquigtie por bu ribe. 
ra derecha, corriendo de Este 
a Oeste, dicha hacienda está 
limitada: al Norte con el te
rreno de San Isidro, de la mor
tual de Céleo Arias; al Sur, 
ejidos de la Villa de San An 
tonío, Rio B l a n c o  de por 
medio, y el terreno de Palo 
Blanco, Rio Canquigüe de por

medio; al Este, con terrenos 
de la mortual de Cesárea Pére2 
y tierras nacionales, y al Oeste, 
con terreno de Palo Blanco y 
parte del terreno El Bejucal 
del señor Julián Suazo, me
diando la carretera Intero
ceánica. El inmueble descrito 
se encuentra inscrito a favor 
de don Antonio E. Nasser, bajo 
el número 1711, folios del 259 
al 261 del Tomo 19 del Regis
tro de Ja Propiedad Inmueble 
del departamento de Comaya
gua. El inmueble anterior se 
rematará para con su produc
to cancelar cantidad de dinero, 
intereses y costas que los seño
ree Jesús Chucri Zablah y An
tonio E. Nasser, adeudan al 
Banco Nacional de Fomento, y 
se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se 
admitirán posturas por tnenoB 
de los dos tercios de Ja tasa
ción que fue fijada por el peri
to nombrado al efecto, en la 
suma de L 104.000.00.—Tegu- 
cigalpa, D. C., 14 de marzo de 
1963.

Rolando Giscta Pkbla 
Sno.

Del 19 M. al 10 A. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil, del departamento de 
francisco Morazán, ai público 
en general y para los efectOB de 
ley, hace saber; que eu la au-

COTKACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
sum es autos MONEDA METALICA

Cweii v«m Cwiwi Venia Camprn Vnrto

Dólar ....... L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.808 0.792 0.804
Q u e tza l.....  1.98 2.01 2.00 2.02 1.98 2.01
C órdoba..... C$7.00 por un d ó la r

C O T IZ A C IO N  O FIC IA L DE O T R A S  M O N E D A S
EN  EL M E R C A D O  DE N E W  Y O R K

Miara» Iwiphii

Libra Esterlina ................... .......... 2.80 5.60
Franco Belga ......... ........... .......... 0.021 0.042
Franco F ran cés.... .............. .......... 0.2041 0.4082
Franco Suizo ........ ............. .......... 0.2318 0.4636
M arco Alemán .................... 0.50
Florín ' ............. ...................... 0.5582
C orona Sueca ... .............. .........  0.1939 0.3878
P e s e ta --------------- ----------- .......... 0.0168 0.0336
Peso A rgentino_________ 0.01370
Peso M exicano ........ ......... 0.16

.......... 0.001612 0.003224
Tegucigalpa, D. C., 25 de mareo de 1963.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS. 
A 1X 1A X D IO  A B M U O  PDUEDS,

(d) Tratar programa dé 
arrollos costarricences. ^xploracionfiy^

En caso de no haber quórum, )a sesión se celebra* i*. 
10 de abril, a la misma hora, en e l mismo tagir? 
accionistas que asistan.*-Tegucigalpa D f  yw“ * 
1963. ’ * ‘

29 M. 63.
la secretaria

CON VC >C ATORIa
Casa Comercial Mathews, $. A.

Convoca a todos los accionistas para Asamblea 
Ordinaria, que tendrá lugar en sus propias oficinas 
das en el barrio La Bolsa en ComaysgUela, D. Cs d A 
l 9 de abril de 1963, a las 4 de la tarde para tratar 4#jg 
asuntos a que se refiere el artículo 168 del Código A  
Comercio,

En caso de no haber quórum, la Asamblea « reoni 
al día siguiente a las 10 de la mañana y con N  sodoip 
concurran.—Tegucigalpa, D. C., 12 de marzo de 1963.

C o n se jo  d e  A dministraos
13, 20 y 29 M. 63.

diencia que se celebrará en el 
loca] que ocupa este Juzgado 
el día veintitrés de abril del 
corriente año, a las nueve y 
media de la mañana, se rema
tará el i n m u e b l e  siguiente: 
Un solar ubicado en el barrio 
El Bosque de esta ciudad, y 
que es parta del lote número 
dos, Bloque "Q ", de fa Lotifí- 
cación verificada en el Barrio 
Buenos Aires de esta ciudad, 
según plano proyectado por el 
Ingeniero don Magín Lanza, 
y que mide y limita así: Al 
Norte, con parte del lote nú 
mero dos, Bloque ‘ Q” , con 
trece metros; al Sur, dieciocho 
metros con parta del mismo 
lote dos, Bloque ' ‘QM; al Esta, 
dieciséis metros con lote nú
mero dos, Bloque "Q ", y ai 
Oeste, dieciocho metros sesen
ta centímetros, calle de por 
medio, con el lote número uno, 
Bloque ‘ S” . En el lugar des
crito y limitado se encuentra 
construida una casa la cual es 
construcción de piedra, ladrillo 
y cemento armado, toda ella' 
cubierta de teja, piso de ladrillo 
de cemento, cielo machihem
brado, c o m p u e s t a  de una 
sala, comedor, dos dormitorios, 
cocina, un s e r v i c i o  sa
nitario, baño, pila, lavandera, 
con su garage y su instalación 
para agua potable y luz eléc
trica, estando inscrito el domi-

minio con el número 157, Mi 
245 y 2 46 , tomo 145, del Rtp 
tro de la Propiedad inmriÉ 
d- este departamento a tal 
de don José Gustavo Vafe) 
se rematará para haearrf» 
tiva cantidad de lempiras |S 
el señor José Gustavo Yrib 
es en deberle al Abogad* ta 
món E. Cruz; se sdvieffrM 
por tratarse de primen Na 
ción, no se admitirán po** 
que no cubran las do* tasn 
partes del «valúo. Y W  
inmueble fue valorado m  
perito nombrado al efee**; 
en la cantidad de ^  
trescientos lempira*, • 
(Lps. Il,300),-Tqj#dj^ 
D. C., 23 de m a r » » ^  j 

ras» o« o w c# i 
SrlO. POí *

Del 2f7:Sl. *1 22 A. &

A10SCW © *® *
a te 

tibí» **^4-
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